GRUPO SOCIAL CENTRO AL SERVICIO DE LA ACCIÓN POPULAR

-CESAP-

INSTITUTO VENEZOLANO DE ESTUDIOS SOCIALES Y POLÍTICOS

-INVESP-

SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN DE QUÉBEC

INFORME NACIONAL DE  VENEZUELA

(2001-2004)
Caracas, febrero de 2005
ÍNDICE

Resumen Ejecutivo







3

Introducción








4


Acceso a la información






6
Libertad de expresión







10
Gobierno local y descentralización





16
Fortalecimiento de la participación de la sociedad civil


22
Acceso a la justicia  e independencia del Poder Judicial


28
Conclusión








32
Referencias








33
RESUMEN EJECUTIVO

Este documento presenta los resultados preliminares de la labor de seguimiento que se efectuó en Venezuela sobre cinco temas referidos a la canasta de gobernabilidad democrática del Plan de Acción de Québec, en el marco del proyecto “Participación ciudadana para las Cumbres de las Américas”   ejecutado en 21 países de América Latina y el Caribe.  Sobre la base de la metodología diseñada para todos los países participantes, se recogió y sistematizó la información referida al grado de cumplimiento, en el período 2001-2004, tanto en los aspectos legales como en la puesta en práctica de los mandatos referidos a: acceso a la información, libertad de expresión, gobierno local y descentralización, fortalecimiento de la sociedad civil, así como acceso a la justicia e independencia del Poder Judicial.  Adicionalmente se han elaborado una serie de propuestas que buscan  fortalecer el cumplimiento de estos mandatos.  Dichas propuestas, junto con las que han sido  formuladas en los otros países que forman parte de esta iniciativa,  serán elevadas a la IV Cumbre de las Américas, prevista para noviembre de 2005  en Mar del Plata,   Argentina.  

Pese a que la delegación  venezolana señaló su reserva en los párrafos 1 y 6 de la Declaración de Québec ya que no se reflejó expresamente el carácter participativo de la democracia, el gobierno se comprometió a cumplir con los mandatos de la cumbre.  Se concluyó en el presente informe que, con la excepción del tema de acceso a la información, el país cuenta con un marco constitucional y legal que garantiza los derechos ciudadanos en los demás temas.  Sin embargo, en la práctica existen una serie de obstáculos y limitaciones que no permiten  profundizar esta  iniciativa de democracia participativa y que se reflejan en algunos resultados de la medición del nivel de cumplimiento por parte del gobierno de los compromisos adquiridos en este  Plan de Acción.  Hay tres temas críticos que son la libertad de expresión,  el acceso a la justicia e independencia del Poder Judicial así como el fortalecimiento de la participación de la sociedad civil, en los cuales tanto las normativas legales como las prácticas evidencian ciertos retrocesos que repercuten negativamente sobre la ciudadanía.  

En función de estos resultados, se ha querido contribuir a  la superación de algunos de los obstáculos y limitaciones encontrados por medio de la formulación de una serie de propuestas en cada uno de los temas analizados.  Independientemente de las recomendaciones específicas, se considera que el eje central debe ser el establecimiento de espacios de diálogo en torno a estas problemáticas que incluyan a una  amplia gama de actores (representantes del gobierno, de los partidos políticos, sectores sindicales y empresariales así como miembros de las OSC y de grupos comunitarios)  y que reflejen la  pluralidad de pensamiento que existe en el país.  

INTRODUCCIÓN

A partir del año 2000 se inició un proceso de seguimiento de las Cumbres de las Américas por parte de un conjunto de organizaciones de la sociedad civil (OSC) liderizado por la Corporación Participa de Chile, el Grupo Esquel de Estados Unidos y la Fundación Canadiense para las Américas (FOCAL). En el marco de esta iniciativa, se han venido desarrollando una serie de actividades tanto en los ámbitos nacionales como hemisféricos con la finalidad de promover la participación de las organizaciones y redes sociales en el proceso de Cumbres. A tal fin, se han realizado diversos diagnósticos y análisis que han tenido como resultado la formulación de una serie de propuestas que fueron elevadas a la III Cumbre de las Américas efectuada en Québec en abril de 2001.

Con la finalidad de proseguir con este proceso, se diseñó un proyecto hemisférico que ha tenido como objetivo central llevar a cabo un seguimiento y apoyar el cumplimiento del Plan de Acción de Québec en el eje temático de fortalecimiento de la democracia.  Este objetivo incluye el mejoramiento y ampliación de la participación ciudadana, a través de una red de organizaciones de la sociedad civil que están diseñando y aplicando mecanismos en los ámbitos nacionales y cuyos resultados  han sido difundidos a la ciudadanía y permitirán incidir en los gobiernos en los entornos nacionales, regional y hemisférico. El proyecto se está aplicando en 21 países del hemisferio
.

En Venezuela, la iniciativa se comenzó a desarrollar en enero de 2004 con el auspicio de la Corporación Andina de Fomento (CAF).  Sus  objetivos principales son: 1) evaluar los avances y obstáculos en la implementación de los mandatos contemplados en el Plan de Acción de Québec referidos al tema de fortalecimiento de la democracia; 2) difundir los resultados de esta valoración así como información general sobre el proceso de Cumbres de las Américas; y 3) incidir sobre instancias gubernamentales y organizaciones de la sociedad civil
 para que se dé cumplimiento a los mandatos referidos al fortalecimiento de la democracia. El seguimiento se realizó con respecto a los temas de: acceso a la información, libertad de expresión, gobierno local y descentralización, fortalecimiento de la participación de la sociedad civil y acceso a la justicia.

Aplicando la metodología general del proyecto, se recogió la información a través de los cuestionarios que fueron elaborados para su aplicación en los 21 países y que se diseñaron sobre la base de una serie de indicadores definidos para cada una de las temáticas escogidas. En el caso de acceso a la información, libertad de expresión y fortalecimiento de la sociedad civil se contó con las entrevistas efectuadas a una serie de expertos en cada uno de los temas, aunque algunos de ellos solicitaron no ser citados. Para el caso de fortalecimiento de la participación de la sociedad civil, los cuestionarios fueron llenados por un conjunto de representantes de OSC, haciendo lo posible por dar cuenta de la diversidad de éstas de acuerdo a los temas de la agenda, su tamaño, trayectoria y su cobertura geográfica. Con respecto a los gobiernos locales, se aplicaron los cuestionarios tanto a autoridades de los concejos municipales así como a OSC asociadas al trabajo comunitario en los diferentes municipios escogidos
. Los datos de los cuestionarios fueron complementados con información proveniente de fuentes documentales.

Una vez recolectada la información se procedió a su ordenamiento, sistematización y análisis. Estos primeros resultados se presentan en el siguiente informe que tiene la finalidad de servir como un documento base para la discusión y la elaboración de propuestas a ser elevadas a la IV Cumbre de las Américas, que se llevará a cabo en noviembre de 2005  en Argentina.
Sin embargo,  es necesario acotar que durante el período estudiado, en  Venezuela  se ha producido una aguda conflictividad y polarización política que ha ameritada  la puesta en marcha de diferentes instrumentos tanto  por parte de actores nacionales como internacionales,  para  tratar de evitar una escalada  de    las tensiones entre el gobierno y los sectores que lo apoyan y los diversos grupos que lo adversan.  Por un lado, el gobierno adelanta la llamada “revolución bolivariana” cuyos pilares son fomentar el desarrollo endógeno, la democracia participativa, la inclusión social y el multilateralismo en el entorno internacional.  Por el otro lado,  se  ve con preocupación  el incremento considerable  de la  presencia militar en la administración pública
,  la concentración cada vez mayor del poder en el Ejecutivo  y  el debilitamiento de la institucionalidad democrática, especialmente  del estado de derecho, llegándose al extremo de considerar que “la revolución está por encima de la Constitución”.   Existen dos visiones del país que están confrontadas  y es previsible que las tensiones se mantengan e incrementen  dada la inexistencia de voluntad política para el diálogo entre las partes así como por la ausencia de espacios y mecanismos que permitan la búsqueda de consensos mínimos.  En este sentido, la gobernabilidad democrática,  que es uno de los compromisos generales  asumidos por todos los países en la Cumbre de Québec,  está en riesgo en Venezuela.                   

Por último, deseamos expresar nuestro agradecimiento a todas las personas que brindaron su tiempo para la realización de las entrevistas que permitieron recabar la mayor parte de la información contenida en este informe. Asimismo, un especial reconocimiento al equipo que participó en la realización del seguimiento y en la preparación de este informe. A Pedro Antonuccio por su orientación en lo concerniente  a la difusión del trabajo realizado y en el análisis de los temas abordos,  a Daniel Caro y Maleiska Sánchez, por su trabajo en la recolección de información y la realización de las entrevistas así como  a Carolina Rodríguez por su colaboración en las diferentes actividades del proyecto. De igual forma, agradecemos el apoyo recibido de la Corporación Andina de Fomento (CAF) que  ha permitido  la  ejecución de esta iniciativa en Venezuela.

ACCESO A LA INFORMACIÓN

1.1.
Compromisos del Plan de Acción de Québec.

En relación a este tema, el Plan de Acción de Québec
 establece que los gobiernos se compromoten a trabajar “conjuntamente para facilitar la cooperación entre las instituciones nacionales responsables de garantizar el libre acceso a la información, con el objetivo de establecer prácticas óptimas para mejorar la administración de la información que tienen los gobiernos sobre las personas, facilitando el acceso de los ciudadanos a dicha información.”

1.2.
  Resultados

a) Aspectos legales

El libre acceso a la información está garantizado en los artículos 23, 28,  51 y 143 de la Constitución de 1999 y el 28 sienta las bases  del  habeas data. No obstante, hasta la fecha no se ha sancionado ninguna ley específica sobre este tema, a diferencia de países como Colombia, Ecuador, Jamaica,  Perú, Trinidad y Tobago, República Dominicana y Honduras entre otros. Distintos marcos legales, como la Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación; la Ley Orgánica de la Defensoría; la Ley Orgánica del Poder Ciudadano
 y la Ley de Procedimientos Administrativos, contienen artículos que se refieren al tema. No se está desarrollando una iniciativa legislativa en materia de acceso a la información, aunque ésta ha sido anunciada,  y tampoco se evidenciaron retrocesos recientes en cuando a legislaciones que restrinjan este derecho.  
Pese a que no existe un código legal   específico, diversas leyes y la Constitución definen ciertos aspectos referidos a la información disponible y a los mecanismos de acceso a ellos. Sin embargo, como se puede apreciar en el siguiente cuadro, la ausencia de una normativa clara y precisa conduce a limitaciones importantes en cuanto a este tema. Muchos de los aspectos de acceso de la ciudadanía a la información dependen de la discrecionalidad de los funcionarios pues no se ha señalado explícitamente cuál es aquella información disponible y cuál es restringida. De igual forma, al no haber una normativa legal el Poder Judicial tiene poca autoridad al respecto por lo que la ciudadanía está desprovista de recursos legales que permitan reclamar su derecho constitucional al acceso a la información.

Cuadro Nº 1: Aspectos que cubren las leyes en materia de acceso a la información.

	Las normas legales sobre acceso a la información establecen que:
	

	1. La información de que dispone el Estado puede ser requerida por cualquier persona
	

	2. El requerimiento de información no debe necesariamente consignar el motivo por el que esa información se solicita
	X

	3. El gobierno se encuentra obligado a brindar toda la información que se le requiera y se encuentre en su poder, con excepciones que se explicitan claramente
	X

	4. Los casos en que el Estado se encuentra impedido de brindar información (por protección de la privacidad, de la seguridad nacional, entre otros) se establecen en forma clara y taxativa
	X

	5. Las excepciones al acceso a la información se reducen a su mínima e imprescindible expresión
	X

	6. La justicia posee autoridad para ejercer el control de las excepciones al acceso a la información 
	X

	7. Cuando dentro de un documento se hallan entremezcladas informaciones de acceso permitido y también prohibido, la información permitida debe ser brindada al requirente
	

	8. El principio de publicidad de la información en poder del gobierno constituye una guía en caso de dudas sobre la interpretación de la ley
	X

	9. Se establecen plazos breves para que la administración pública otorgue respuesta a los requerimientos de información de las personas
	

	10. Se otorga la posibilidad de recurrir a la justicia cuando el gobierno niega infundadamente la información requerida
	

	11. Se otorga al solicitante la alternativa de recurrir a la justicia para que ésta pida explicaciones en caso de demora y obligue al Estado a responder
	

	12. Se establecen responsabilidades claras y sanciones para el funcionario que haya optado por negar la información en forma infundada


	

	13. El derecho a solicitar información incluye reproducir la información solicitada
	

	14. El costo que se establezca a la búsqueda y reproducción de información en poder del Estado, no puede exceder valores “razonables”, lo que en última instancia podrá determinar la justicia
	

	15. Las leyes inconsistentes con el principio del máximo acceso a la información son derogadas o modificadas
	X


b)  Disponibilidad en la práctica de información

La ausencia de una ley específica sobre el tema conduce a la existencia de obstáculos en cuanto a la disponibilidad en la práctica de la información solicitada por la ciudadanía. En este sentido, pese a que están disponibles datos relacionados a indicadores económico-sociales se encontró que aquella información requerida para garantizar la transparencia así como el grado de rendición de cuentas del gobierno eran insuficientes. Ejemplo de ello, es aquella referida a los presupuestos ejecutados puesto que la documentación disponible se refiere a montos globales pero, generalmente, es muy difícil obtener información respecto a programas específicos y las cifras correspondientes a cada uno. En la Oficina Nacional de Presupuesto los datos sobre presupuesto ejecutado son de 1999-2000 y en la página web del Ministerio de Finanzas no se incluye información presupuestaria.

Cuadro Nº 2: Disponibilidad efectiva de información

	Disponibilidad efectiva de información

	
	

	1. Presupuesto ejecutado
	

	2. Contratos públicos con

sector privado (licitaciones)
	X

	3. Medidas económicas (como privatizaciones y acuerdos internacionales)
	

	4. Ingresos de los funcionarios públicos


	x

	5. Patrimonio de funcionarios públicos
	X

	6. Votación de los órganos legislativos.
	

	7. Situación de pobreza e inequidad
	

	8. Resultados escolares y otros indicadores educacionales
	

	9. Atención y otros indicadores de salud
	

	10. Denuncias de uso excesivo de la fuerza y abusos policiales
	

	11. Denuncias de violaciones de derechos humanos
	

	12. Fuentes de apoyo público a víctimas de violencia intrafamiliar y abusos sexuales.
	x

	13. Grupos en situaciones de vulnerabilidad, situaciones de guerra, desplazados o conflicto interno.
	x

	14. Indicadores sobre desempeño de empresas prestadoras de servicios públicos (públicas y privadas).
	x

	15. Precios y calidad de los productos ofrecidos a los consumidores.
	


Merecen atención aparte, las denuncias de uso excesivo de la fuerza y abusos policiales, ya que se encontró que existen algunos datos pero que éstos son insuficientes y muchas veces desactualizados. Por ejemplo, la información disponible en la Defensoría del Pueblo sobre abusos policiales y violaciones de los derechos humanos es solamente hasta 2001, el link estadístico de violencia intrafamiliar y abuso no está disponible en la página de la Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas (Cicpc); también en los sitios web del Ministerio de Interior y Justicia así como el de Relaciones Exteriores no se encuentran datos sobre grupos en situaciones de vulnerabilidad. Para obtener este tipo de informaciones se hacen imprescindibles los datos aportados por organizaciones de la sociedad civil que trabajan las  problemáticas de los derechos humanos y  ciudadanos.

Igualmente, la información sobre denuncias y violaciones de derechos humanos se tiende a ocultar o silenciar porque los atropellos son atribuidos con frecuencia a las fuerzas de seguridad del Estado dentro de un clima de polarización política que alimenta la confrontación. El ejemplo más reciente es de septiembre de 2004 cuando el Programa Venezolano de Educación-Acción en Derechos Humanos (Provea) introdujo una demanda a la Defensoría del Pueblo ante la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) por vulnerar el derecho a petición establecido en el Artículo 51 de la Constitución de 1999. Solicitaron que el TSJ ordene al Estado dar respuesta adecuada y oportuna. Se señala en la demanda que esta dependencia no ha publicado su Anuario desde 2002 y que no han atendido las solicitudes de información requeridas por esta OSC para la elaboración de su informe anual sobre la situación de los derechos humanos en el país. Argumentan que el principio de accesibilidad a la información está previsto en el Artículo 8 de la Ley Orgánica de la Defensoría y en el Artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder Ciudadano. El Defensor del Pueblo respondió que la información solicitada es reservada y que “la institución no tiene la obligación de suministrar a Provea ni a ningún otro organismo revelaciones que ésta solicite para la elaboración de sus trabajos.” (Mundaraín, 2004, p. 21) Asimismo, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Prensa (SNTP) declaró el 23 de septiembre de 2004 que el Consejo Nacional Electoral (CNE) restringía el acceso a la información al eliminar el espacio destinado para los trabajadores de la prensa y al discriminarlos frente a los medios del sector público (SNTP, 2004).

Adicionalmente, pese a existir  acceso a la información en algunas áreas, se considera que pueden ser poco veraces y a esto se une la lentitud que prevalece para dar a conocer los datos. Si bien la organización y la centralización de la información es un paso que está dando el Instituto Nacional de Estadística (INE), no es lo suficientemente extenso para considerarse eficaz tomando en cuenta los señalamientos de sesgo ideológico que se atribuyen al manejo de este proceso.

Un tema delicado de estudiar es el referente a las restricciones a los medios de comunicación en el acceso a la información para asegurar  la protección a la infancia y la adolescencia. Es unánime la opinión de que la existencia de restricciones son usuales para respetar la integridad del universo tan sensible que representa. Estas consideraciones son éticas y necesarias.

Las páginas web de los organismos del Estado pertenecen al gobierno nacional y al estado central en un 80%; para los gobiernos regionales en un 50% y para los municipios menos de un 10%.

En relación a este mandato puede concluirse que Venezuela muestra debilidades. En primer término, no se ha aprobado un marco jurídico específico sobre el acceso a la información, lo cual lleva, en segundo lugar, a que existan limitaciones con respecto a la información que está disponible para la ciudadanía. Como se pudo apreciar, inclusive actualmente cursan acciones legales que demandan este derecho ante el máximo tribunal de justicia. En función de ello, existe preocupación con respecto a las carencias tanto en la legislación como en la implementación de este mandato.

1.3. 
Propuestas

1.3.1. Fomentar el diseño y discusión por parte de las OSC de una Ley de Acceso a la Información  que sea presentada a la Asamblea Nacional como iniciativa ciudadana según lo dispuesto en los Artículos 204 y 205 de la Constitución de 1999.

1.3.2. Establecer espacios de diálogo entre las OSC y los diferentes entes gubernamentales con la finalidad de implementar programas que permitan proveer de información actualizada y suficiente.

1.3.3. Elaborar proyectos que permitan obtener financiamiento de la cooperación internacional para ampliar y fortalecer la cobertura de las páginas web de las gobernaciones y gobiernos locales.

1.3.4. Establecer mecanismos que permitan fortalecer el trabajo del INE y garantizar la veracidad de los datos a través de vínculos con instituciones académicas que pueden proveer insumos y dar seguimiento a las metodologías utilizadas para la recolección y sistematización de la información.

1.3.5. Promover el diseño e implementación por parte de las OSC de un baremo para el seguimiento del acceso a la información en las Américas que puede también servir de base para las legislaciones nacionales.  

LIBERTAD DE EXPRESIÓN

2.1.
Compromisos del Plan de Acción

Se establece que los gobiernos “asegurarán que sus legislaciones nacionales relativas a la libertad de expresión se apliquen de igual manera para todos, respetando la libertad de expresión y el acceso a la información de todos los ciudadanos, y que los Estados aseguren que los periodistas y los líderes de opinión tengan la libertad de investigar y publicar sin miedo a represalias, acoso o acciones vengativas, incluyendo el mal uso de leyes contra la difamación”.

2.2. Resultados

a) Aspectos legales

Este derecho está garantizado en los Artículos 57 y 58 de la Constitución de 1999. Sin embargo, en el país aún está vigente la norma de hace casi ochenta años de desacato, que inclusive fue reivindicada por una decisión del TSJ en 2003 (Provea, 2003) y reforzada en la Ley de Reforma Parcial del Código Penal que aprobó la mayoría oficialista de la AN en diciembre de 2004, lo cual contraviene la Convención Americana sobre Derechos Humanos. De igual forma, durante el período estudiado se han producido dos sentencias que se considera limitan la libertad de expresión. La sentencia 1.013 del TSJ establece que los editores son solidariamente responsables del trabajo de los periodistas, establece normas sobre los contenidos y acerca de la redacción de las informaciones transmitidas a través de los medios de comunicación social, entre otros aspectos. Mientras que la sentencia 1.942 respalda las leyes de desacato que castigan con prisión a quienes critiquen a funcionarios públicos. Asimismo, advierte que aparte de considerar competente sólo a la Sala Constitucional venezolana para determinar qué derechos humanos se han de reconocer y respetar en el país y dentro de qué límites, previene acerca de lo siguiente: “Si un organismo internacional, aceptado legalmente por la República, amparara a alguien violando derechos humanos de grupos o personas dentro del país, tal decisión tendría que ser rechazada aunque emane de organismos internacionales protectores de derechos humanos.” Estos son indicadores que permiten señalar la existencia de limitaciones recientes con respecto a la libertad de expresión. 
Formalmente, desde la óptica de la legislación nacional, se garantiza la libertad de expresión.  Las instancias de denuncias formales son la Fiscalía General de la República, la Defensoría del Pueblo y los tribunales, los cuales son las mismas instancias para elevar las denuncias correspondientes a cualquier materia. La Comisión Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH) de la Organización de los Estados Americanos (OEA) es también señalada como vinculante para tramitar denuncias sobre libertad de expresión.

Con relación a los tratados internacionales sobre libertad de expresión suscritos por la República, destacan según los consultados, la Convención Americana de los Derechos Humanos, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, entre otros. Manifestándose una suscripción a los tratados y acuerdos internacionales pero sin ratificación de los mismos. En el año 2002, la CIDH otorgó seis medidas cautelares a diferentes medios y periodistas (Correa/Cañizalez, 2003), posteriormente en el 2003 emitió dos medidas adicionales, igualmente la CIDH concedió en este mismo año dos medidas provisionales de protección a periodistas (Provea, 2003).

Por otra parte, no ha habido fallos o decisiones judiciales destinadas a proteger la libertad de expresión. Más bien en el ámbito legal, la Ley Orgánica de Telecomunicaciones de 2000 autoriza al gobierno a suspender los programas de radio y televisión “cuando lo juzgue conveniente a los intereses de la nación” (Aguiar, 2003, p.1-2). Adicionalmente, se han adelantado acciones legales que se considera (Aguiar, 2003, p. 1-2) buscan coartar la libertad de expresión. Entre ellos, el caso de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (Conatel) que abrió en 2001 un expediente administrativo contra Vale TV y un procedimiento contra el canal televisivo de noticias Globovisión por emitir informaciones inexactas con el objetivo de crear “caos y zozobra” entre la población. En 2003 el Ministerio de Infraestructura (MINFRA) decretó la apertura de procedimientos contra tres canales de televisión privados por transmitir noticias en contra del Presidente de la República y otras que se consideraron “falsas, engañosas o tendenciosas”.  En 2004 (Provea, 2004) se abrieron varias investigaciones judiciales a comunicadores sociales, incluso en tribunales militares, utilizando en varias de ellas la figura del desacato.
En enero de 2003 se presentó formalmente ante la Asamblea Nacional (AN) el “Proyecto de Ley Sobre Responsabilidad Social de Radio y Televisión” que regula los contenidos de los medios. Los 150 artículos de esta ley fueron aprobados al mes siguiente en primera discusión por  los diputados del oficialismo. Para la segunda discusión los artículos se redujeron a 36 y la ley fue sancionada el 7 de diciembre de 2004.  Se considera (Provea, 2003) que es un marco legal en el cual se hace una detallada enumeración de las infracciones y sanciones mientras que los derechos de los proveedores de servicios no están claramente definidos. Max Römer, director de la Escuela de Comunicación Social de la Universidad Católica Andrés Bello, señaló que “la intención de esta ley es controlar a los medios de comunicación para que sea el Estado el único ente emisor”, mientras que los representantes del gobierno sostienen que fomenta la participación ciudadana en la regulación de la programación de los medios, puesto que “el derecho social a la información es la contrapartida del derecho individual a la libertad de expresión.” (Izarra, 2004a, p. 12). De igual forma, se afirma que la importancia que le otorga la ley a los productores independientes no solamente contribuirá a crear empleo sino que también terminará con la situación oligopólica de la producción audiovisual (Izarra, 2004b).

Para algunos sectores académicos “es una ley inaplicable en su totalidad. Estamos hablando de que Conatel tendría que monitorear cerca de 30 canales de TV en el país, 350 emisoras de radio y por lo menos 150 medios comunitarios, todos ellos susceptibles de que se les aplique la ley. Sin duda generará una menor participación de las personas que cuidarán mucho más qué cosas dirán a través de un canal de TV o una emisora de radio, pero no necesariamente promoverá una mejor calidad en el contenido de los medios”. (Cañizalez, 2004, p.12).

La comunidad internacional también ha mostrado preocupación por algunos de los contenidos de este instrumento. El relator especial para la libertad de expresión de la CIDH Eduardo Bertoni (2004, p. A-7) señaló que el proyecto “mantiene limitaciones al contenido de los programas de radio y televisión que, sumado a los términos vagos usados en varias disposiciones, podrían traer aparejadas tanto restricciones indirectas a la libertad de expresión como la autocensura en los medios de comunicación.”  Este organismo también considera que varios de los artículos contradicen los parámetros internacionales sobre derechos humanos. De igual forma, la ONG Reporteros Sin Fronteras remitió una comunicación al Ministerio de Información y Comunicación en la cual señalan, entre otros puntos, su preocupación por el establecimiento de un órgano contralor que estará en manos del gobierno y llevará a que los medios se autocensuren en sus posibles críticas hacia éste. Sugirieron una modificación en el sentido que sea un órgano independiente cuyos miembros son escogidos con un amplio consenso de los diversos sectores de la sociedad venezolana.

Por su parte, el gobierno (Izarra, 2004b), ha respondido que es un instrumento que busca democratizar los espacios y los contenidos de radio y televisión y que estas instancias del sistema interamericano, así como de diferentes OSC están actuando en forma inadecuada pues opinan sobre un proceso legislativo interno. En el caso específico de  la relatoría especial para la libertad de expresión, recalcó el ministro Izarra (Pereira, 2004) que ésta es sumisa a los intereses de la Sociedad Interamericana de Prensa (SIP)

b)  Libertad de expresión en la práctica

Características de los medios de comunicación

La polarización política que ha vivido el país durante el período estudiado se ha visto claramente reflejada en los medios de comunicación, tanto que se llegó a puntualizar que durante 2002-2003, en todos los medios tanto del gobierno como de la oposición, se encontró una profundización de la propaganda política centrada en la intolerancia y “la instigación al delito.” (Provea, 2003, p. 418). El ahora expresidente del canal del Estado, Venezolana de Televisión (VTV), señaló en una entrevista (Socorro, 2004) que ese medio era una institución política y que efectivamente sí hacía propaganda política. El Centro Carter, como resultado de su proceso de apoyo a las negociaciones que adelantó junto a la OEA
, señaló en uno de sus informes finales que “la cultura de los medios de comunicación venezolanos, en vez de desactivar, exacerba las divisiones y los conflictos existentes. Alienta a los adversarios a comunicarse a través de la prensa en vez de negociar directamente. La costumbre que tienen tanto los medios públicos como privados de reportar cualquier declaración de cualquier protagonista sin investigación o chequeo previo, fomenta la difusión de información errónea, la retórica inflamada y la perpetuación de dos realidades virtuales que se oponen.” (Centro Carter, 2004) Como resultado de esta situación, existen reservas con respecto a la confiabilidad de los medios.
El actual gobierno se encargó, en primera instancia, de fortalecer y redimensionar la plataforma comunicacional oficialista ya sea mejorando la plantilla de profesionales, la capacidad técnica e invirtiendo recursos financieros en Radio Nacional de Venezuela, Venpres, VEA, VTV, Catia TV y Vive TV, cuya señal “abarca 11 importantes ciudades del país, emplea 230 personas y tiene un presupuesto anual que se aproxima a 13 millardos de bolívares” (Eekhout,  2004, p. 12). A esto se añade más recientemente, la red de emisoras de YVKE Mundial, que son propiedad de la República y tienen presencia en los estados más importantes del país. En este sentido,  se ha propiciado la creación, a pesar de que no aparece la factura gubernamental, de diarios como VEA y una extensa red de sitios en la web como “Aporrea” con la mejor tecnología en internet, transmitiendo mensajes relacionados con la gestión del gobierno, del partido oficialista Movimiento Quinta República (MVR) y demás organizaciones afectas al gobierno.

Se ha observado que el gobierno a través del financiamiento, está privilegiando a algunos medios impresos y audiovisuales con la pauta publicitaria, que se acentúa después del paro de 2002-2003. Asimismo, llama la atención el incremento en la partida presupuestaria en materia de comunicación e información en el presupuesto de 2005 del Estado venezolano, para seguir motorizando los planes de difusión de contenidos y propaganda. Esta situación viene acompañada de una suerte de distensión editorial en algunos de los medios privados en cuanto a sus contenidos y distribución de la programación. En este proceso se ha producido una rotación de comunicadores cuyo discurso crítico al gobierno era notorio. El resultado de este proceso se podría interpretar como la obtención de un mayor equilibrio informativo o el afianzamiento del sesgo comunicacional, dependiendo del medio que difunda los contenidos. 
Estos elementos, entre otros, sugieren que la tesis oficialista de que los medios de comunicación privados en Venezuela adversan en su totalidad la gestión del presidente Chávez es discutible y se está debilitando. Igualmente, se ha reducido la politización de los medios privados en el marco de la discusión de la Ley de Responsabilidad Social de Radio y TV, y el gobierno venezolano tiene hoy por diversas vías (financiamiento, disuasión legal, presión fiscal) una presencia  significativa en el espectro comunicacional. No obstante, la propiedad de los medios de comunicación continúa siendo concentrada en las más importantes plantas de televisión y dispersa en cuanto a periódicos nacionales y regionales; y estaciones de radio.

Igualmente, Conatel ha desarrollado una extensa red de emisoras de radio y TV comunitaria y en 2004 se habían adjudicado permisos para operar a 153 de ellas (Provea, 2004).  No obstante,  se considera que su ordenamiento jurídico específico no se ha cumplido, pues muchas de éstas se han convertido en una extensión comunicacional del gobierno. Este proceso también ha sido criticado en el sentido de que “las experiencias de comunicación alternativa de ninguna manera pueden ser incentivadas desde el poder, sea político, económico o institucional, sino que debe irrumpir por necesidad sentida de la propia comunidad y ser un instrumento contra el aparato institucional de poder en cualquiera de sus formas. Se critica que los medios comunitarios sean financiados política, ideológica y económicamente por el alto gobierno. Este hecho no puede ser aceptado como una práctica real de participación de la comunidad”. (Bisbal, 2004, p. A-7)

Sin embargo, cabe señalar que gracias al esfuerzo realizado por Conatel para ampliar el espectro de radio y televisión son enormes las posibilidades de que las comunidades cuenten con medios propios lo cual está reglamentado en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones y el Reglamento de Radio Difusión Sonora Comunitaria. Al hacer referencia al reflejo de las corrientes culturales en los medios la opinión es unánime al expresar que no hay tal relación.

Libertad de expresión de la ciudadanía

Como se señaló anteriormente, la situación de conflictividad y polarización política ha tenido repercusiones negativas sobre la práctica de la libertad de expresión. En el 2002 se documentaron 167 violaciones a la libertad de expresión (Correa/Cañizalez, 2003) en las cuales predominaron la agresión y los ataques físicos y verbales, la censura, la intimidación y las amenazas. Los responsables de estas acciones se clasificaron entre entes estatales, más que todo el Ejecutivo Nacional, y terceros entre los cuales se incluyeron a simpatizantes del gobierno, desconocidos y simpatizantes de la oposición en ese orden. Entre octubre de 2002 y septiembre de 2003 se documentaron 154 casos (Provea, 2003) en los cuales se repitieron los ataques o agresiones, la censura y las amenazas. Entre los entes estatales responsables estuvieron básicamente el Ejecutivo Nacional y la Fuerza Armada Nacional(FAN)/Casa Militar y entre los terceros la situación fue igual que en el año anterior. Sin embargo, en el informe de 2003 sobre derecho a la libertad de expresión e información (Molina, 2004) se señala que ese año se redujeron en 22,54% los casos de agresiones a periodistas y trabajadores de medios de comunicación y que los ataques a los medios
  también descendieron, aunque persisten la intimidación que limita la posibilidad de los trabajadores de los medios en la cobertura de ciertos eventos.  El Informe 2004 de Provea señala, sin embargo, que en este último año se incrementaron los ataques a reporteros y personal técnico de los medios por parte de funcionarios del  Estado.
Durante los acontecimientos del 11 de abril de 2002, el Presidente de la República ordenó suspender las transmisiones de los canales de televisión privados y en junio de ese año afirmó que podría revocar o suspender las concesiones de los canales de televisión que “transmitan propaganda desestabilizadora.” (Correa/Cañizalez, 2003, p. 23) pese a que no existía un marco legal que lo autorizara a ello. Es de señalar que el gobierno de facto del 12-13 de abril también sacó del aire la transmisión de la televisora estatal (VTV). En octubre de 2003, Conatel allanó Globovisión acusando al canal televisivo de uso indebido del espectro radioeléctrico y decomisando sus equipos de microondas. Más recientemente, en febrero de 2004,  se produjo la inspección de las instalaciones donde se encuentran las antenas de transmisión de ese mismo canal.

Se ha concluido (Correa/Cañizalez, 2003) que la censura o discriminación por ideas políticas forma parte de la realidad venezolana en este período. Como ejemplos se señalan la interrupción de transmisiones reseñada anteriormente así como las cadenas presidenciales puesto que la mayoría de ellas, según se documentó, no obedecen a la necesidad de proveer información de trascendencia nacional sino a emitir publicidad oficial, a veces centrada en actividades proselitistas del partido de gobierno. Asimismo, otro ejemplo de esta práctica es el cierre de la televisora comunitaria Catia TV por la Alcaldía Metropolitana que estuvo, hasta las elecciones regionales de octubre de 2004, en manos de la oposición.

Cuadro N° 3: Existencia de casos que coartan la libertad de expresión.

	Existencia en el período 2001 – 2004 de:

	
	

	Procesamiento a periodistas en virtud de limitaciones a la libertad de expresión
	

	Asesinatos de periodistas por motivos de su labor profesional
	


	Exilio o desplazamiento de periodistas por motivos de su labor profesional
	X

	Evidencia de impedimentos a la difusión
	

	Evidencia de confiscación de publicaciones o equipos
	

	Evidencia de amenaza a periodistas
	

	Evidencia de presiones sobre los medios debido a los contenidos de sus programas
	

	Evidencias de prácticas de censura
	


Diferentes fuentes consultadas señalaron que durante el 2004, en los medios de comunicación privados continuaron apareciendo un importante número de informaciones y opiniones desfavorables a la gestión del gobierno y que estos medios han seguido funcionando pese a la diatriba política. Asimismo el gobierno ha respondido retirando o reduciendo la pauta publicitaria oficialista a los medios que lo adversan o concentrando la propaganda gubernamental (especialmente las misiones de carácter social) en medios que son proclives a apoyar su gestión.
En Venezuela, se respeta la práctica del derecho de la población a manifestar públicamente con restricciones. Algunas de las limitaciones señaladas se ajustan a los siguientes criterios: salvaguarda de la seguridad de los habitantes, restringir ciertos espacios que pudieran enfrentar al oficialismo con la oposición y espacios sedes del gobierno. Es importante señalar que aunque las manifestaciones autorizadas generalmente no son reprimidas, como resultado de los conflictos políticos, entre octubre de 2001 y septiembre de 2002 murieron por lo menos 83 personas y 230 resultaron heridas por armas de fuego, mientras que entre octubre de 2002 y septiembre de 2003 las cifras fueron de 18 y 186 respectivamente (Provea, 2003). Entre octubre de 2003 y  septiembre de 2004 (Provea, 2004), aunque las cifras de confrontación violenta descendieron se produjeron un número mayor de muertes asociadas a razones políticas que en el período anterior.  Se señaló que ambos sectores, incluyendo al Presidente de la República así como  otras autoridades estatales (nacionales,  regionales y locales), continuaron utilizando un “lenguaje hiriente, belicoso, agraviante, que incita o legitima la trasgresión de la legalidad democrática.” (Provea, 2004, p. 14).
Es significativo, según la consulta, que el Estado demore o no responda en el castigo de los hechos de violencia provenientes de las fuerzas de seguridad o de los ciudadanos derivados de la protesta pública. Hasta febrero de 2005 no se había esclarecido y enjuiciado a los culpables de ninguna de las muertes contabilizadas anteriormente.

Por lo tanto, puede señalarse que lo establecido en este mandato no está siendo cumplido en el caso del gobierno venezolano y que más bien existen numerosos casos documentados tanto en instancias nacionales como internacionales que indican serios retrocesos con respecto a la libertad de expresión.

2.3 Propuestas

2.3.1. Fortalecer los mecanismos para la participación de las comunidades en la construcción de la programación de los medios públicos y privados (mesas de trabajo con productores independientes y comité de usuarios).

2.3.2. Establecer mecanismos y una metodología por parte de las OSC para el seguimiento de la implementación de la Ley de Responsabilidad Social en Radio y TV en la programación de los medios públicos, comunitarios y privados.

2.3.3.  Implementar espacios de diálogo entre las instancias del gobierno y las OSC para diseñar mecanismos que permitan que éstas participen en el órgano contralor que establece la Ley de Responsabilidad Social en Radio y TV para garantizar que sea plural y representativa.

2.3.4.  Exigir que se respete el derecho a manifestar de la ciudadanía y que se agilicen las investigaciones y enjuiciamiento de las personas responsables de los diferentes actos de violencia política de los últimos 4 años.

2.3.5.   Proponer mecanismos que permitan garantizar la transparencia en la adjudicación de medios comunitarios.

2.3.6.   Fortalecer los órganos y mecanismos de seguimiento de la OEA en esta área y garantizar el cumplimiento de las medidas dictadas por  la CIDH.
GOBIERNO LOCAL Y DESCENTRALIZACIÓN

3.1 Compromisos del Plan de Acción

Se establece que “reconociendo que la participación ciudadana y la representación política adecuada son las bases de la democracia y que los gobiernos locales son los que tienen mayor presencia en la vida cotidiana de la ciudadanía”, los gobiernos:

· “Promoverán mecanismos para facilitar la participación ciudadana en la vida política, especialmente en los gobiernos locales o municipales.”
· Impulsarán el desarrollo, la autonomía y fortalecimiento institucional de los gobiernos locales, a fin de promover condiciones favorables para el desarrollo económico y social sostenible de sus comunidades.”
3.2. 
Resultados


a)   Aspectos legales

 Autonomía de los gobiernos locales

La Constitución de 1999, define a Venezuela como una República Federal  cuyo poder público nacional está distribuido en el poder local o municipal, el poder regional de los estados y el gobierno central. La Ley Orgánica del Régimen Municipal de 1989 establece en su Artículo 3 que “El municipio constituye la unidad política primaria y autónoma dentro de la organización nacional”.   En la actualidad existen 336 municipios y los órganos del gobierno local son: la Secretaría, la Sindicatura y la Contraloría.

 Sistema de elección de autoridades

Los Alcaldes son electos popularmente cada cuatro años con posibilidad de reelección inmediata por un período adicional. Después de su reelección, según el Artículo 51 de la Ley Orgánica del Régimen Municipal, tendrá que esperar dos períodos antes de poder presentarse nuevamente. Los miembros de los Concejos  Municipales también son electos  bajo las mismas condiciones anteriores y de acuerdo a la siguiente distribución según la cantidad de habitantes (Ley Orgánica del Régimen Municipal):

Cuadro No. 4:  Distribución de número de concejales

	No. Concejales
	Número de habitantes

	5
	Hasta 15.000

	7
	15.001 a 50.000

	9
	50.001 a 200.000

	11
	200.001 a 500.000

	13
	500.001 a 750.000

	15
	750.001 a 1.000.000

	17
	Más de 1.000.000


A partir de la Constitución de 1999, como todos los funcionarios electos, los alcaldes y concejales pueden ser objeto de referendos revocatorios si se cumplen con las normas establecidas para ello. 

   Funciones de los gobiernos locales

La primera Ley Orgánica del Régimen Municipal fue promulgada en 1978 y dio inicio al proceso de descentralización en el país y al comienzo de la transferencia de funciones a los gobiernos locales. Posteriormente, fue reformada en marzo de 1984 y después en  agosto de 1988. En 1989 se aprobó la vigente Ley Orgánica del Régimen Municipal.

Según la Constitución de 1999, los gobiernos locales tienen las siguientes funciones:

· Ordenación y promoción del desarrollo económico y social.

· Dotación y prestación de servicios públicos domiciliarios.

· Aplicación de políticas en materia de inquilinato.

· Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda de interés social; turismo local; parques y jardines, plazas, balnearios y otros sitios de recreación; arquitectura civil, nomenclatura y ornato público.

· Vialidad urbana; circulación y ordenación del tránsito de vehículos y personas en las vías municipales; servicio de transporte público urbano de pasajeros.

· Espectáculos públicos y publicidad comercial relacionados  a los municipios.

· Protección del ambiente y cooperación con el saneamiento ambiental; aseo urbano y domiciliario.

· Salubridad y atención primaria de salud, servicios de protección a la primera y segunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; educación preescolar, servicios de integración familiar del discapacitado al desarrollo comunitario, actividades e instalaciones culturales y deportivas. Servicios de prevención y protección, vigilancia y control de los bienes y las actividades relativas a las materias de competencia municipal.

· Servicios de agua potable, electricidad y gas doméstico, alcantarillado, canalización y disposición de aguas servidas; cementerios y servicios funerarios.

· Justicia de paz, prevención y protección vecinal y servicios de policía municipal.
  Autonomía en la administración de las finanzas

Por disposición constitucional, los estados y municipios reciben un situado que transfiere la administración central.  El mismo se establece con base a los ingresos del país y se distribuye en las diferentes entidades federales según la  cantidad de  población y el número de municipios.  Al respecto, existe una tensión histórica entre el poder central y las regiones por el acceso a los recursos y, en los tres últimos años, estas tensiones se han acrecentado, observándose un intenso cabildeo de los actores políticos locales exigiendo recursos. En tal sentido, la Asociación de Alcaldes  solicitó  que se revisara la base de cálculo de las correspondientes cuotas para cada entidad. Señalan que se toma una base censal correspondiente a 1990 y no de acuerdo al último censo de 2001, por lo que las estimaciones se realizan sobre una cantidad menor de población que la actual. Adicionalmente, señalan que se subestiman los ingresos petroleros con la finalidad de reducir el monto de las transferencias. 

En agosto de 2000 se aprobó la Ley que Crea el Fondo Intergubernamental para la Descentralización (Fides), que tiene como objetivos centrales promover la descentralización y propiciar la participación ciudadana. El Fides es un servicio autónomo que está adscrito al ministerio de Planificación y Desarrollo. La ley establece que el presupuesto anual del Fides contemplará entre 15-20% de lo recaudado a través del Impuesto al Valor Agregado (IVA). El Fondo también dispondrá de otros recursos que pueden provenir, entre otros, de préstamos de organismos internacionales, aportes de la cooperación técnica u otros recursos que asigne el Ejecutivo Nacional.  Del Fondo, 60% está destinado a los estados y 40% a los municipios
.  El Distrito Metropolitano es un caso especial que está bajo la Ley Especial Sobre el Régimen del Distrito Metropolitano de Caracas así como la Ley de Asignaciones Económicas Especiales para los Estados y el Distrito Metropolitano de Caracas Derivadas de Minas e Hidrocarburos de noviembre de 2000, que establece que a estas instancias se les otorgará como mínimo el 25% del monto de los ingresos obtenidos por tributos en la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Minas, una vez que se hayan deducido de este monto lo correspondiente al Situado Constitucional. En la asignación de estos recursos tienen prioridad aquellos estados en los cuales se exploran o explotan  hidrocarburos.

Por lo tanto, en  relación al sistema de redistribución de ingresos, los municipios dependen mayoritariamente de la transferencia de fondos desde el gobierno central. Fundamentalmente, se concentra en el Situado Constitucional, proyectos de inversión por vía del Fondo Intergubernamental para la Descentralización (FIDES) y por la Ley de Asignaciones Especiales.  El FIDES se distribuye según la cantidad de población (45%), la extensión territorial (10%) y de acuerdo a indicadores de compensación  interterritorial (45%) que benefician a los estados y municipios de menor grado de desarrollo
. Sus ingresos propios proceden de ejidos o bienes, tasas a servicios; impuestos municipales y multas.
 Modificaciones legales destinadas a apoyar el proceso de descentralización

La Constitución de 1999 produjo modificaciones con respecto al proceso de descentralización.  Como elemento positivo se destaca la incorporación de la figura del Consejo Federal de Gobierno, definido como el órgano encargado de la planificación y coordinación de las políticas así como de las acciones relacionadas a la descentralización  y del traslado de competencias desde el gobierno central a los gobiernos locales. No obstante, se ha señalado que la nueva Carta Magna también ha establecido una serie de limitaciones para el proceso de descentralización (Mascareño, 2004). Entre estas restricciones pueden destacarse:  la eliminación de la bicameralidad al dejar de existir  la Cámara del Senado, la oscilación del Situado Constitucional, el excesivo control del gobierno nacional sobre el desarrollo legislativo territorial y la discrecionalidad en el manejo de las competencias. Asimismo, este debilitamiento de los poderes locales se ha producido por el represamiento de los instrumentos fiscales, limitaciones para avanzar en un nuevo sistema municipal, la involución en la administración de competencias y la retención de competencias.   

Pese a estas desventajas, la Ley de los Consejos Locales de Planificación Pública fue sancionada en mayo de 2002 y están en discusión en la AN dos instrumentos legales que impactarán en el proceso de descentralización. Estos son: La Ley del Poder Local, que sustituiría la Ley Orgánica del Régimen Municipal de 1989 y la Ley de los Consejos Estadales de Planificación. En esta misma línea, se encuentra la Ley de Participación Ciudadana. Igualmente, se está debatiendo una Ley de Policía Nacional, que en opinión de algunos expertos, limita los avances en la descentralización al otorgarle nuevamente al gobierno central las competencias que en el presente son ejecutadas por gobiernos locales y regionales en el campo de la seguridad ciudadana.


b) Participación ciudadana en los gobiernos locales.
Con la promulgación de la primera Ley Orgánica del Régimen Municipal de 1978,  se abrió una nueva etapa para la participación de la ciudadanía en Venezuela. Desde ese año, los gobernadores y alcaldes han sido electos directamente y no designados por el Ejecutivo Nacional. Esto ha significado una dinámica de descentralización político-administrativa del Estado venezolano y el desarrollo de un mapa político distinto en el país, con liderazgos regionales y locales autónomos además de una mayor interacción entre representantes y representados.

Este marco legal establece los cabildos abiertos que son una instancia importante de información y consulta de la ciudadanía y de las comunidades.  Sin embargo, después de varios años de vigencia, las críticas se enfocaron en el hecho que los cabildos no se realizaban con una dinámica permanente en la gestión municipal y que la mayoría de ellos se destinaban a informar o consultar a la ciudadanía en forma puntual, pero con poca y real capacidad para incidir sobre las políticas públicas locales. En esta Ley de 1978, las asociaciones de vecinos se reconocieron como representantes legítimas de los ciudadanos ante los gobiernos locales para procesar las demandas comunitarias.

En el Artículo 168 de la Ley Orgánica del Régimen Municipal de 1989, se señala que “Los Municipios y los Distritos deben suministrar la más amplia información sobre su actividad y promover la participación de todos los ciudadanos en la vida local.”   Asimismo, el Artículo 169 garantiza el acceso a la información de los archivos y registros salvo los casos en los cuales los documentos se consideren como reservados.  Este marco legal garantiza la participación ciudadana a través de los siguientes mecanismos: sesiones públicas de la Cámara Municipal cuando haya sido solicitado por los vecinos,  presentación de proyectos de ordenanzas, referéndum para consultas sobre ordenanzas u otros asuntos de interés colectivos, reconsideración de ordenanzas así como el  asesoramiento a través de la participación en comisiones permanentes del Consejo o Comisiones de Vecinos que se encargan de dar seguimiento al buen funcionamiento de los diversos servicios públicos municipales.  

El Reglamento Parcial No. 1 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal sobre la Participación de la Comunidad de 1990, establece que ésta se realizará por medio de las Asociaciones de Vecinos que tienen, según el Artículo 5  “… como propósito y objeto fundamental la defensa de los intereses colectivos.  A tal efecto, colaborarán con los organismos públicos en la gestión de los asuntos comunitarios en su ámbito espacial, utilizando los canales de participación ciudadana que les permiten actuar en nombre de la respectiva comunidad.” Este reglamento establece, entre otras, las funciones de estas agrupaciones,  los procedimientos  para su constitución así como su forma de organización y funcionamiento.    

Los Consejos Locales de Planificación Pública representan un nuevo espacio de participación en los asuntos públicos, sancionado en la ley del mismo nombre en mayo de 2002. Estas instancias están presididas por el Alcalde e integradas por los concejales, presidentes de Juntas Parroquiales y representantes de organizaciones vecinales y otras organizaciones sociales.  En este instrumento legal los que regula, se reconoce a las Asambleas de Ciudadanos como mecanismo de participación y son éstas las que deben elegir a sus representantes ante los Consejos Locales. Su función principal es la de participar en la elaboración,  aprobación,  ejecución  y seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo así como en la coordinación de programas  con otros entes de gobierno local, regional y nacional.  Las autoridades municipales participarán durante cuatro años y estarán sujetas a referéndum revocatorio mientras que los representantes de la sociedad civil solamente participarán durante dos años y podrán ser destituidos por su correspondiente asamblea. Estos consejos también tienen la función de promover la creación de redes de consejos parroquiales y comunales.  

Por lo tanto, las principales instancias de participación ciudadana en los gobiernos locales son:

· Consejo Local de Planificación Pública.

· Cabildos abiertos.

· Asociaciones de Vecinos. 

· Consejos Locales de Protección y los Consejos Municipales de Derecho de acuerdo a la Ley Orgánica de Protección al Niño y el Adolescente.

· Juntas parroquiales.

· Iniciativas legislativas y populares.

· Control patrimonial.

· Cooperación vecinal.

· Referéndum.

· Referéndum revocatorio del mandato.

· Reconsideraciones de ordenanzas.
No obstante,  entre los entrevistados se estimó  que la influencia de la sociedad civil era baja en cuanto a decisiones presupuestarias, consultas por parte del gobierno local y el trabajo en comités conjuntos. Solamente se consideró como mediana la intervención de las OSC en discusiones sobre temas que afectan directamente a la población. La falta de información fue un factor detectado y que se confirma al examinar la cantidad de sitios web disponibles ya que como se señaló anteriormente, menos del 10% de los gobiernos locales poseen este tipo de medio y se restringen básicamente a aquellos que están ubicados en las grandes ciudades del país y que poseen mayores recursos.   

La información obtenida en torno a este tema indica que se han llevado a cabo algunos adelantos  que señalan que se ha cumplido en cierta medida con este mandato y se ha efectuado un incremento en la participación de la ciudadanía sin que ello responda necesariamente a una estrategia de los líderes políticos locales o nacionales. Sin embargo, tanto en marcos legales que están siendo discutidos como en algunas prácticas se vislumbra una posible tendencia hacia el fortalecimiento del gobierno central frente a los gobiernos locales, lo cual de producirse significaría un retroceso con respecto a este tema.  

3.3 Propuestas

3.3.1. Profundizar y ampliar el proceso de descentralización valorizando la autonomía de los gobiernos locales y regionales.

3.3.2. Fortalecer el proceso de descentralización con la promoción de los mecanismos de participación ciudadana.

3.3.3. Facilitar la formación de los empleados públicos en las instancias de gobierno local en el campo del desarrollo local y la participación.

3.3.4. Promover la construcción de agendas en temas de políticas públicas concertadas entre organizaciones de la sociedad civil y las distintas instancias de los gobiernos locales.

3.3.5. Diseñar  mecanismos que permitan la participación de representantes de la OSC en el Consejo Federal de Gobierno, por lo menos a nivel consultivo.

3.3.6. Adelantar un programa de difusión de  información  sobre  los mecanismos existentes para la participación  ciudadana.

3.3.7. Diseñar programas de adiestramiento para la participación ciudadana en los gobiernos locales.  

FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL

4.1.  Compromisos del Plan de Acción

Sobre la base del reconocimiento al importante papel que juega la sociedad civil en la consolidación de la democracia, los gobiernos se comprometieron a fortalecer su participación tanto en los entornos hemisféricos como nacionales por medio de:

· “El establecimiento de instrumentos de financiamiento público y privado destinados a fortalecer la capacidad de las organizaciones de la sociedad civil para hacer más visible el trabajo y el aporte de las mismas y promover la responsabilidad social.”

· “La elaboración de estrategias –a nivel nacional, a través de la OEA, otras organizaciones multilaterales y bancos de desarrollo multilaterales- con el fin de aumentar la capacidad de la sociedad civil para incrementar su participación en el sistema interamericano y en el desarrollo político, económico y social de sus comunidades y países, fomentando la representatividad y facilitando la participación de todos los sectores de la sociedad; e incrementar la capacidad institucional de los gobiernos para recibir, integrar e incorporar los aportes y las causas de la sociedad civil, especialmente a través de la utilización de tecnologías de información y comunicación.”

4.2.
Resultados 

a)   Leyes destinadas al fortalecimiento de la sociedad civil

En el país la normativa jurídica respeta el derecho a asociación y satisface las necesidades, inclusive, un entrevistado señaló que es demasiado flexible. La Constitución de 1999 lo establece en los Artículos 62 y 102.  Sin embargo, se puntualizó que debido a la polarización y conflictividad política actual existen restricciones para la participación  en la práctica.  Pese a que  legalmente están establecidas diferentes instancias de participación de la sociedad civil, por razones políticas se impide su participación.  En este sentido, uno de los adelantos importantes de la Constitución de 1999 fue justamente la incorporación de diferentes canales para este tipo de participación que permitirían “destrabar los canales de acceso a la toma de decisiones para que los ciudadanos organizados asuman de manera creciente el control sobre todos los aspectos y niveles de la vida pública.” (López, 2004, pp. 136-137).  Sin embargo,  en la práctica algunos de dichos canales contemplados constitucionalmente han encontrado trabas para su implementación, como el caso del Comité de Postulaciones del TSJ como se señaló anteriormente.  De igual manera,  ante la primera  entrega de firmas para solicitar el Referéndum Revocatorio Presidencial, el  Consejo Nacional Electoral (CNE) las rechazó entre otras razones porque habían sido recolectadas por OSC y dictaminó que éstas no podían ser parte del proceso.  De igual forma, posteriormente negó la posibilidad que las OSC pudieran nombrar testigos en las mesas  de votación durante dicho referéndum.  
También entre los entrevistados se señaló que el gobierno adelanta una política oficial de desacreditar a las organizaciones que no son formadas desde el gobierno. Solamente una organización (Círculos Bolivarianos) estimó que existían desigualdades en el derecho a asociarse.   

Igualmente se considera que la decisión del TSJ con respecto al financiamiento externo, al cual se hará referencia más adelante, afecta el funcionamiento de las OSC y que conduce más bien hacia su debilitamiento. Adicionalmente, en la Asamblea Nacional  se aprobó en diciembre de 2004 el Proyecto de Ley de Reforma Parcial del Código Penal  presentado por el bloque parlamentario oficialista. Entre las  modificaciones más polémicas  se encuentran aquellas que penalizan con penas de cárcel que oscilan entre 1 y 10 años a acciones que:  incluyan  “Cualquier tipo de amenaza o acto de violencia” contra funcionarios o servidores públicos con el fin de intimidarlos o presionarlos; instigen públicamente a otros para que realicen actos que contravengan la ley; instigen pública o privadamente a la desobediencia de leyes o por fomentar el odio;  difundan información falsa o acciones que causen pánico en la colectividad o creen zozobra; y obstaculicen  la libre circulación de tránsito de cualquier tipo.  Se considera que estas reformas criminalizan la protesta ciudadana e incluso contravienen algunas disposiciones constitucionales. No obstante, la reforma que penalizaba la recepción de financiamiento del exterior fue excluida.  
Es de notar que  existen normativas constitucionales y legales, que garantizan la participación ciudadana en todos los ámbitos. Los Consejos Locales de Planificación Pública y las Asambleas de Ciudadanos son los que se han implementado en la práctica. Sin embargo, se comentó que muchas veces las mismas organizaciones sociales no utilizan los mecanismos previstos por desconocimiento, razón por la cual la baja participación ciudadana no puede ser atribuida exclusivamente a la falta de voluntad política de los gobernantes.  

En relación a los instrumentos de financiamiento público y privado destinados a fortalecer las capacidades de las OSC, se encontró que  existe escaso apoyo financiero para las OSC y en la actualidad se estima que tiene un sesgo político.  La mayor parte de los fondos de las OSC provienen de donaciones del sector privado así como  de agencias multilaterales y otros entes extranjeros. Sin embargo, los Círculos Bolivarianos y otras expresiones organizativas promovidas desde el Ejecutivo Nacional, reciben apoyo financiero y logístico.

En la actualidad, como se observó anteriormente se considera que el tema del financiamiento internacional está siendo utilizado por el gobierno para amedrentar a las organizaciones
. De igual forma se puntualizó que existe una decisión del TSJ que impone restricciones sobre el financiamiento internacional.  Esto tiene como jurisprudencia lo establecido en fechas 30 de junio, 23 de agosto y 21 de noviembre de 2000, cuando se emitieron decisiones que limitan seriamente a las organizaciones de la sociedad civil en cuanto a su financiamiento, el origen nacional de sus integrantes y su forma de organización, quedando a total discreción del Estado la imposición de restricciones al ejercicio de la participación ciudadana, pues tiene la potestad de definir a la sociedad civil y establecer que sus voceros o directivos no pueden ser religiosos ni ciudadanos extranjeros asimismo tampoco pueden recibir financiamiento internacional.    Adicionalmente, la Asamblea Nacional tiene previsto discutir en 2005 una normativa que permitirá que el Estado regule el financiamiento que reciben las asociaciones civiles y ONG de instituciones extranjeras.
b)  Prácticas de relación entre gobierno y  las OSC
El desarrollo de las organizaciones de la  sociedad civil ha pasado por diferentes etapas (González, 2004).  Sus antecedentes  se encuentran en el ciclo asociativo postgomecista (1936-1958) y posteriormente, entre 1959 y 1989,  se dan los primeros pasos en la conformación de un “pluralismo asociativo limitado” que incluye, entre otros, grupos de acción popular, fundaciones privadas, movimientos cooperativos, organizaciones de mujeres y ambientalistas así como el movimiento vecinal.  Hasta 1999, se produce un auge de la  conformación de organizaciones de la sociedad civil que buscan relacionarse directamente con el Estado sin la intermediación de los partidos políticos
.  Entre estas nuevas organizaciones se encuentran aquellas que defienden los derechos humanos y aquellas que promocionan los derechos políticos y civiles.

A partir de 1999, con el inicio del actual gobierno, se producen nuevas modificaciones ya que se entra en un período de creciente confrontación entre un sector de las OSC y el gobierno.  Varias OSC pasan a desempeñar un papel importante en la oposición, pues cuestionan tanto la nueva orientación de las políticas sociales así como el incremento en la influencia del Poder Ejecutivo sobre los demás poderes públicos. Se produce una creciente politización de muchas OSC e intentos por coordinar y actuar conjuntamente con los partidos políticos.  

Paralelamente, ante el aumento de la confrontación,  desde el gobierno se inicia un proceso de conformación de nuevas OSC destinadas a apuntalar las políticas sociales adelantadas, así como a proveer de una base de apoyo directa al gobierno. En este sentido, en  Las  Líneas Generales del Plan Económico Social 2001-2007, que considera  “la participación como el elemento clave que impulsará el autodesarrollo y la autogestión de los ciudadanos en la resolución de sus gravísimos problemas de exclusión e injusticia social” (López, 2004, p. 137),     destacan los objetivos de incentivar el desarrollo de redes sociales y la promoción de organizaciones de base.  Cabe destacar que el anuncio presidencial sobre la creación de los Círculos Bolivarianos que se efectuó en junio de 2001, estableció que el “comando” funcionaría en el Palacio de Miraflores, que serían coordinados por el Ministerio de la Secretaría y que recibirían financiamiento oficial.  La información respecto a estas organizaciones sociales promovidas por el gobierno se obtiene a través de la página web de la Presidencia de la República.

Posteriormente, en 2004 en función del Referéndum Revocatorio Presidencial el gobierno adelantó la organización de las Unidades de Batalla Electoral en los diferentes circuitos electorales, las cuales  dieron paso a las Unidades de Batalla Endógena (UBE) consideradas como el  principal mecanismo de participación social (Moleiro, 2005).   Las UBE se han convertido en el canal  de  relación entre las diferentes instancias del gobierno y las comunidades en cuanto a la obtención y administración de recurso especialmente en el marco de las diversas “misiones”
.  Incluyen entre sus actividades las casas de alimentación, comités de salud, los clubes de abuelos, comités de tierra y  venta de alimentos a precios subsidiados (Mercal).  Más recientemente, el Presidente de la República ordenó  la creación en cada uno de los núcleos endógenos de las Unidades Populares de Defensa que estarán integradas por miembros de la reserva de la FAN y bajo su comando directo (Núñez, 2005).     

Respecto a las instancias gubernamentales de interlocución con las OSC, la mayoría estuvo de acuerdo en que éstas existen fundamentalmente en los ámbitos locales y estadales, aunque se hicieron críticas en cuanto al desarrollo de normas jurídicas (Constitución de 1999 y Ley de Participación Ciudadana), cuyos instrumentos no son puestos en práctica.  Asimismo, se estableció que en muchos  casos no existe una oficina específica para las relaciones con las OSC y en relación a los vínculos con el Poder Ejecutivo las opiniones estuvieron divididas y se consideró que éste trabaja fundamentalmente con aquellas organizaciones pro-oficialistas.  

Se percibe que hay una mayor relación con la AN, en gran medida debido a la inclusión, junto con los diputados,  de representantes de la sociedad civil en los Comités de Postulaciones para elegir a los miembros del TSJ y del Consejo Nacional Electoral (CNE). En el caso de los miembros del CNE, la  Ley Orgánica del Régimen Electoral señala en su Artículo 1º lo siguiente: “La presente Ley tiene por objeto establecer el procedimiento de elección mediante el cual la Asamblea Nacional procederá a designar el Comité de Postulaciones Electorales, a los integrantes del Consejo Nacional Electoral, así como establecer los mecanismos que garanticen el proceso de participación de la ciudadanía en dichos nombramientos.” Uno de los entrevistados puntualizó que las OSC tienen el derecho a “co-legislar” puesto que está previsto que pueden introducir propuestas o modificaciones de leyes. 

En cuanto a los mecanismos puestos en práctica para el establecimiento de relaciones de trabajo entre el gobierno y las OSC hubo consenso en que éstas se producen básicamente en los ámbitos locales y regionales. Se estimó que  la participación de las OSC en estos mecanismos, especialmente en el entorno  nacional,  está circunscrita a aquellas organizaciones afectas al oficialismo y que la actual polarización política repercute en forma importante sobre la relación entre las OSC y las diferentes instancias del gobierno. También se puntualizó que los mecanismos siempre tienen un carácter consultivo y que en ocasiones las OSC no participan por falta de conocimiento sobre la existencia de estos instrumentos. Esta tendencia se ve más claramente en relación al grado de participación en las decisiones presupuestarias donde se señala que en algunos casos, más en los entornos locales y regionales que en el nacional,  hay  propuestas de proyectos, consultas y se provee de información a las OSC pero que  rara vez  existe una participación efectiva en la toma de decisiones, en la ejecución y en el monitoreo, aunque una de las entrevistadas puntualizó que “Las OSC no han aprendido a monitorear el presupuesto y la inversión pública a pesar de estar consagrado en la ley.” (Alea, 2004)

El caso venezolano muestra también una particularidad que se asocia a la conflictividad y polarización política. Es indudable que la participación de la ciudadanía y de las OSC se ha incrementado notablemente en el período estudiado. La movilización de esta ciudadanía, bien sea en contra o a favor del gobierno, ha crecido manifestándose no solamente en su presencia en marchas y otras actividades de calle sino también en la estructuración de mecanismos más formales como los Círculos Bolivarianos, las UBE  o las Asambleas de Ciudadanos.  La incorporación a OSC ya existentes o la creación de nuevas agrupaciones sociales también ha tenido un repunte importante. En este último caso, han sido muy visibles ciertas iniciativas que han buscado establecer espacios de diálogo entre los  grupos en pugna como lo son Los del Medio, Paz en Movimiento y Aquí Cabemos Todos. 
De igual forma, otras organizaciones han desarrollado diferentes programas que buscan fortalecer los temas sociales como lo es el caso de las discusiones en torno a la construcción de una “Agenda Cívica para la Concertación Social” en las cuales participaron más de 300 ONG y grupos de base (Cesap, 2004).     La participación comunitaria se ha desarrollado en espacios como las Mesas Técnicas de Agua y los Comités de Tierra Urbana.
Asimismo, se han creado instancias de coordinación entre partidos políticos y OSC aunque paralelamente se refuerza también una tendencia hacia la continuidad y hasta profundización de posturas antipartidistas basadas en la perspectiva que los partidos políticos  no se han transformado y  tratan de imponer sus intereses, especialmente electorales y personales, por encima de las necesidades de la ciudadanía.  

Más allá de las diferencias políticas, es innegable que ha crecido la conciencia sobre la importancia y el poder de la participación ciudadana. No obstante, especialmente en el caso de la oposición, esto no se debe a una estrategia adelantada por el gobierno que, más bien, como se reseñó anteriormente, tiende a implementar medidas de coerción tanto legales como físicas y a mostrar una creciente tendencia hacia la “criminalización”  de la participación  opositora especialmente a través del Poder Judicial.    

c)   Participación de la sociedad civil en el sistema interamericano

Algunas organizaciones señalaron que el Ministerio de Relaciones Exteriores  provee información  y que existen  mecanismos ad hoc de participación de las OSC que se implementan según las circunstancias; no hay canales oficiales formalizados. En este sentido, la mayoría de las organizaciones entrevistadas señaló no haber participado en dispositivos adelantados por el gobierno nacional, pero sí en algún tipo de consulta con organizaciones multilaterales, fundamentalmente con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial (BM), la OEA y organismos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Por lo tanto, pareciera que la relación con el sistema interamericano se produce en forma directa y no a través de la mediación de instancias del gobierno nacional.

En el caso venezolano, no se  ha producido la incorporación formal de OSC en las delegaciones oficiales del país que asisten a diversos eventos internacionales. La Cancillería tampoco mantiene un mecanismo formal y oficial de interlocución con las OSC.

Ni este gobierno ni los anteriores, han  fomentado la participación de la sociedad civil en el ámbito internacional formal.  Sin embargo, la alta conflictividad política ha llevado a que sean las propias OSC las que busquen espacios en los entornos internacionales tanto gubernamentales como no-estatales. Como pudo apreciarse en la sección referida a la libertad de expresión, se ha acudido  en múltiples casos ante la CIDH. De igual manera, han sido numerosos los contactos efectuados con otras instancias, especialmente de la OEA, ya que ésta jugó, junto con el Centro Carter y el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), un importante papel en  la Mesa de Negociación y Acuerdos que se estableció para la resolución del conflicto venezolano. En el marco de esta iniciativa,  se desarrollaron espacios de diálogo directos entre las OSC y los organismos internacionales con respecto a la crisis del país, sin que se diera la intermediación del gobierno nacional.   

 Críticas de las OSC a los procesos multilaterales y foros internacionales gubernamentales

Con respecto a este tema llamó la atención que la mayor parte de las personas entrevistadas no tenía información al respecto, lo cual muestra que sus actividades y perspectivas están circunscritas fundamentalmente al ámbito nacional. De las pocas que sí respondieron, la mayoría señaló que es el mismo gobierno y las OSC del oficialismo las que apoyan y participan en los movimientos antiglobalización.  Las críticas fundamentales que se hacen ante los foros internacionales son respecto a: las políticas neoliberales, los productos transgénicos, el recalentamiento del planeta, el ALCA, el consumismo, el colonialismo tecnológico y los precios de las tecnologías, la desigualdad, la exclusión así como las amenazas a la identidad de los pueblos. Se percibe que hay un bajo grado de difusión de estas críticas por parte de las OSC, no así por el lado del gobierno,  y que tienen un escaso nivel de aceptación entre la mayoría de las OSC.  En lo que sí hubo coincidencia casi total fue en que el diálogo es la única estrategia de fortalecimiento de la sociedad civil y que las manifestaciones violentas no reportan ningún beneficio para la democracia.

En resumen, puede constatarse que dadas las particularidades políticas del país,  se ha producido un fortalecimiento de la sociedad civil tanto en el ámbito nacional, como en el hemisférico especialmente frente a diferentes instancias de la OEA.  No obstante, este proceso no puede atribuirse a una estrategia del gobierno nacional por cumplir con este mandato del la Cumbre de Québec, sino más bien por la iniciativa y dinámica de las mismas OSC.  Igualmente, preocupa el adelanto de diversas iniciativas que buscan más bien el debilitamiento de las OSC, especialmente a través de la utilización del Poder Judicial.  
4.3.  Propuestas

4.3.1. Difusión y capacitación entre las OSC sobre las normativas  legales para la participación ciudadana para que se utilicen los mecanismos previstos.

4.3.2. Exigir que se cumplan las normativas previstas para la participación de la sociedad civil en los Comités de Postulaciones del CNE,  del TSJ y del Poder Moral.

4.3.3. Establecer mesas  de diálogo entre los parlamentarios y las OSC con la finalidad de debatir y modificar los contenidos del Proyecto de Ley de Reforma Parcial del Código Penal.         

4.3.4. Formalización de mecanismos de participación de las OSC en el proceso de Cumbre de las Américas. 
ACCESO A LA JUSTICIA E INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL

5.1.  Compromisos del Plan de Acción

Se señala que los gobiernos aceptaron que  “el acceso equitativo a una justicia independiente, imparcial y oportuna constituye una base fundamental para la democracia, el desarrollo económico y social” y por lo tanto:

· “Apoyarán iniciativas y programas públicos y privados para la educación de las personas sobre sus derechos de acceso a la justicia, e impulsarán las medidas que aseguren el acceso oportuno, equitativo y universal a la justicia.”

· “Fomentarán medidas para fortalecer la independencia del Poder Judicial mediante iniciativas que incluyan la transparencia en la selección de autoridades judiciales, seguridad de permanencia en el cargo, normas de conducta apropiadas y sistemas de responsabilidad ante la sociedad.”

5.2
Resultados 

a)   Acceso a la justicia

La Constitución de 1999 garantiza en sus Artículos 26 y 27 el acceso a la justicia. Sin embargo, las cifras muestran que 7% de la población tiene acceso a la justicia, suelen transcurrir 566 días entre el hecho punible y el inicio del juicio, hay 1 juez por cada 13.000 habitantes
, un juicio civil o penal puede demorar 5 años y más del 80% de los jueces son provisorios (Casal en Provea, 2003).  Adicionalmente, a estos obstáculos se suma el hecho que la Sala Plena del TSJ adoptó un acuerdo en julio de 2003 en el cual se impide el derecho de acceso a la justicia (Provea, 2003).  En este acuerdo se establece que no se admitirán los escritos que se consideren irrespetuosos, dejando esta decisión  a la valoración subjetiva de cada magistrado o juez.

En cuanto a la existencia de políticas de Estado orientadas a educar a la ciudadanía respecto a  sus derechos de acceso a la justicia  se encontró que eran débiles, puntuales, circunstanciales y de cobertura restringida.  Se investigó sobre la existencia de programas educativos institucionalizados para los ciudadanos  respecto al acceso a la justicia en el Ministerio de Interior y Justicia, el Tribunal Supremo de Justicia, la Fiscalía General de la República y la  Defensoría del Pueblo.  No se encontró ninguno.  En el TSJ se halló la Oficina de Orientación de la Ciudadanía.

En relación al grado de educación o conocimiento de las personas acerca de sus derechos de acceso a la justicia, tres de los entrevistados lo consideraron como escaso debido, entre otras razones,  al desconocimiento de las vías para defender sus derechos (Ruggeri, 2004) y a un “déficit cívico” (Berla, 2004).  Adicionalmente, el informe de Provea (2003) señala que las personas de pocos recursos recurren a los tribunales solamente si es absolutamente necesario.  En este sentido, Javier Elechiguerra (2004) señaló que las personas conocen sus derechos pero no tiene los medios prácticos para acceder a la justicia.  

Desde 1990 se  llevó a cabo la reforma del Poder Judicial en el país con la asistencia del BM, la cual se encontraba en su segunda etapa que tenía  como fin principal que la ciudadanía se acerque a este poder hasta que fue suspendida por el BM  a inicios de 2005 debido a la creciente politización del Poder Judicial.  Sin embargo, se aprecia que no se han generado adelantos significativos. La reforma al Código Orgánico Procesal Penal (COPP), aprobada por la mayoría oficialista de la AN en 2001, no ha repercutido en la disminución del retardo procesal y se considera (Provea, 2003) que más bien ha sido desfavorable, especialmente para los más pobres. En cuanto a la incidencia en la violencia familiar no hay acuerdo, ya que mientras Chitty La Roche (2004) opina  que “La Ley de Protección a la Mujer y la LOPNA son mensajes sanos”, los otros tres entrevistados  señalan que las reformas no han tenido efecto alguno en combatir este tipo de violencia doméstica.  Actualmente, la AN tiene en agenda de discusión una modificación del  Código Orgánico Procesal Penal.

No existe un Código de Ética Judicial como tal.  En la AN se encuentra el Código de Ética del Juez o Jueza esperando aprobación, lo cual también significará la desaparición de la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Poder Judicial. Por los momentos están vigentes el Código de Ética del Abogado y las Normas de Conducta de los Jueces.  

En cuanto a la defensa gratuita, existe el Sistema Autónomo de Defensa Pública del cual está  encargada transitoriamente la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial. En los casos penales, el tribunal asigna un defensor público. En los casos civiles primeramente la persona debe solicitar un “beneficio de pobreza”, el tribunal lo estudia y si considera que procede, asigna un defensor público.

En términos generales, el Poder Judicial ha tenido avances y limitaciones (Provea, 2003 y 2004).  Entre los primeros está el hecho que en 2003 recibió 2,5% de los ingresos ordinarios del Estado, el número de defensores públicos se incrementó, el número de jueces aumento en 9% y se ha producido cierta celeridad procesal.  Entre los obstáculos está el alto número de jueces provisorios y temporales los cuales representan más del 80%, el retardo procesal y la desconfianza generalizada en el sistema de justicia, la violación de derechos humanos por policías y la debilidad institucional del Poder Ciudadano. Asimismo, en 2004 el acceso a la justicia se vio obstaculizado por el cierre de la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo durante 9 meses y  por lo menos 111 civiles fueron juzgados por tribunales militares.  De igual forma se produjeron  juicios y condenas por delitos de opinión.
Paralelamente, hay una creciente preocupación por el tema del incremento de ejecuciones extrajudiciales así como por las condiciones carcelarias que han sido denunciadas por  la ONG  Observatorio de Prisiones.
En la actualidad, la ONG Consorcio Desarrollo y Justicia (www.consorciojusticia.org) adelanta un proyecto de Observatorio Judicial, que proyecta efectuar un seguimiento del TSJ y otros tribunales así como otras actividades que incluyen brindar asistencia con respecto al  acceso a la justicia a los ciudadanos, especialmente los más pobres.

b)   Independencia del Poder Judicial

En el período  estudiado se ha considerado que existen amenazas a la independencia del poder judicial e incluso retrocesos. Esta situación se evidencia en “declaraciones de altos personeros del Ejecutivo Nacional que abiertamente llamaron al desacato de las decisiones judiciales que le resultaban políticamente desfavorables, y de funcionarios estadales o municipales, tanto afectos a los partidos de la coalición de gobierno como de la oposición.” (Provea, 2003)  A esto se suman  los cambios acordados en la AN, a finales de 2004,  por la mayoría oficialista que llevó a la reforma de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia (LOTSJ) de 2000, la cual se realizó violando normas constitucionales y el propio Reglamento de Debates con el evidente fin de politizar el TSJ (Provea, 2004).  En su informe sobre Venezuela, presentado en el primer semestre de 2004, la ONG Human Rights Watch expresó su preocupación sobre la independencia del Poder Judicial, especialmente a la luz de esta reforma que aumentó el número de magistrados de 20 a 32
 y que permite nombrarlos por una mayoría simple de miembros de la AN (www.terra.com).  En febrero de 2005,  el nuevo presidente del TSJ presentó el “Plan estratégico para la transformación revolucionaria del Poder Judicial venezolano”. 
La Constitución y la LOTSJ establecen que habrá un Comité de Postulaciones Judiciales, en el cual participarán “representantes de los diferentes sectores de la sociedad” (Constitución de 1999), que se encargarán de hacer una preselección de los candidatos al Tribunal Supremo de Justicia.  La lista de los preseleccionados es enviada al Poder Ciudadano que  efectúa una segunda preselección la cual es  enviada a la AN para la elección definitiva.

La  mayoría oficialista de la AN ha interpretado hasta ahora que ella está facultada no solamente para elegir a los miembros de la sociedad que formarán parte de este Comité, sino también para designar a los mismos parlamentarios como miembros de  esta instancia. Se ha argumentado que esto significa un retroceso en la independencia del Poder Judicial,  que se ha  “secuestrado”  así como limitado el derecho a la participación de la sociedad civil y que se está violando la normativa establecida en la Constitución (Provea, 2003).  

Adicionalmente, la Constitución establece que los ciudadanos pueden ejercer en forma fundada la objeción a cualquier candidato ante el Comité de Postulaciones o ante la AN. Sin embargo, los antecedentes  de los candidatos no son publicados.
Por lo tanto, hay  consenso en que no ha habido avance efectivos en cuanto a la ampliación de actores que participan en la selección de magistrados, en el establecimiento de criterios objetivos para la selección de magistrados de acuerdo a sus méritos como tampoco en relación a la publicación de los antecedentes de los candidatos. En cuanto a la transparencia en la selección de las autoridades judiciales se estimó que era bajo, pese a que existen mecanismos formales establecidos que no se utilizan en la práctica. La escogencia de los magistrados se fundamenta en afinidades políticas  y no  en  méritos.  
El problema de la independencia del Poder Judicial, tiene también dos elementos particulares en Venezuela (Provea, 2003). El primero, es  que más bien es el TSJ el que en ocasiones asume un papel legislativo lo cual va en detrimento de  la independencia general de los poderes.  Se citan dos ejemplos.  Cuando en un dictamen se creó disposiciones jurídicas respecto al referéndum consultivo y cuando se designó a los miembros del CNE debido a  una “omisión legislativa”. El segundo está referido a los conflictos que se han generado entre la justicia penal ordinaria y la justicia militar.  Según el marco legal, cuando a los militares se les imputan delitos comunes, éstos deben ser tramitados por los tribunales ordinarios. Sin embargo, en varios casos pese a ello, han sido juzgados en los tribunales militares.    

Sin embargo, los retrocesos de la independencia del Poder Judicial no se circunscriben únicamente a la conformación del máximo tribunal y a las presiones así como desacato de sus decisiones por parte de los otros poderes. La Constitución de 1999 establece que el ingreso a la carrera judicial se efectuará por medio de concursos públicos de oposición.  A partir de marzo 2003, por decisión de la Sala Plena del TSJ, se suspendieron los concursos que se habían iniciado meses antes
.  Por lo tanto, perdura la provisionalidad que inclusive ha sido señalada por la CIDH como un hecho que afecta la “estabilidad, independencia y autonomía” (Provea, 2003, p. 381) de este poder.  Como se señaló arriba, el porcentaje de jueces provisorios en el país es de más de 80%. Adicionalmente, desde 2001 está suspendido el proceso de evaluación de los jueces en ejercicio. 

En este sentido, se observan evidencias de casos ocurridos durante el período 2003-2004, de magistrados que han sido removidos o han enfrentado una suspensión de su cargo, como consecuencia de presiones políticas u otras influencias debido a sus fallos previos. A excepción de Elechiguerra (2004) los restantes especialistas concuerdan en reconocer la existencia de presión política en el sistema judicial. Se destaca al respecto el caso de la Corte Primera, que estuvo cerrada por varios meses debido a la  suspensión y la destitución de sus jueces. Esto significó la paralización de distintas causas que estaban en proceso y la imposibilidad de que se atendieran nuevos casos
5.1.  Propuestas

5.2.1. Fomentar la aplicación de  los mecanismos establecidos para la selección de los jueces por vía de concursos.   

5.2.2. Diseñar un programa de  educación ciudadana  respecto a los derechos de acceso a la justicia.

5.2.3. Exigir la conformación del Comité de Postulas del TSJ de acuerdo a lo establecido en la Constitución y que  garantice la participación de  diversos sectores representativos de la sociedad. 

CONCLUSIÓN
Este proceso de seguimiento que se ha desarrollado en Venezuela muestra  que, con la excepción del tema de acceso a la información, el país cuenta con un marco constitucional y legal que garantiza los derechos ciudadanos en los demás temas.  Sin embargo, en la práctica existen problemas en  cumplimiento por parte del gobierno de los compromisos adquiridos a través del Plan de Acción de Québec. Hay tres temas críticos que son la libertad de expresión,  el acceso a la justicia e independencia del Poder Judicial así como el fortalecimiento de la participación de la sociedad civil, en los cuales tanto las normativas legales como las prácticas evidencian retrocesos importantes.

El acceso a la información muestra que no se ha cumplido con el mandato en términos de la formulación de una ley específica sobre el tema, pero tampoco existen evidencias  significativas para poder concluir que hay retrocesos. La ausencia de una normativa clara comienza a mostrar sus efectos negativos por  cuanto  se ven casos de demandas judiciales que buscan garantizar este derecho.  En la práctica se encontró que pese a que el gobierno sí provee información sobre la mayoría de los temas evaluados, ésta es parcial, desactualizada e insuficiente, especialmente en aquellas áreas que permitirían evaluar el grado de transparencia y de  rendición de cuentas.   

En cuanto a la libertad de expresión,  se encuentra garantizada en la Constitución aunque se considera que la vigencia y hasta la reciente reafirmación de la norma de desacato es una limitación, pues en la mayor parte de los países de América Latina y el Caribe ésta ha sido eliminada o están en proceso de  derogarla.  Se estima que las decisiones 1.013 y 1.942 del TSJ  también limitan  este derecho.  Adicionalmente, en el marco legal, se ha reflejado preocupación por los posibles impactos de varios de los artículos de la  Ley Sobre Responsabilidad Social en Radio y TV.  En la práctica, se encontró que los medios –oficiales, comunitarios y  privados- han asumido posiciones políticas   y han contribuido a profundizar la intolerancia y polarización política.  Con respecto a la libertad de expresión de la ciudadanía  y a su derecho a manifestar,   inquieta la  impunidad respecto a los hechos de violencia que se han desarrollado en los últimos 4 años que han causado muertes y heridos así como la tendencia a limitar estos derechos como es el caso de los juicios abiertos a diferentes dirigentes de OSC así como las modificaciones del Código Penal.        

En el caso de la descentralización y los poderes locales aunque existen avances en las normativas legales, especialmente en cuanto a la creación de mecanismos para la participación ciudadana, también se discuten leyes que de ser aprobadas más bien limitarían las competencias de los gobiernos locales razón por la que existe preocupación respecto  a una tendencia hacia la centralización del poder en manos del Poder Ejecutivo. Inclusive las pasadas elecciones locales y regionales de octubre de 2004 han causado fricciones dentro de los partidos y organizaciones políticas que apoyan al gobierno, ya que se considera que algunas candidaturas fueron impuestas desde la Presidencia sin tomar en consideración los liderazgos locales. Por lo tanto, podría haber retrocesos en el corto plazo con respecto a este mandato.

El fortalecimiento de la participación de la sociedad civil es un caso particular en este país.  En primer término, el gobierno ha desarrollado una estrategia de conformación y activación de organizaciones sociales que le son afectas, las cuales tienen acceso a asistencia financiera del gobierno. En este sentido, se ha cumplido con el mandato. No obstante, esto se restringe solamente a  las OSC que apoyan al gobierno. En el caso de aquellas que no lo hacen, estén éstas  identificadas o no con la oposición, se desarrolla más bien una estrategia para debilitarlas. Se aprueban normas legales que coartan sus posibilidades de financiamiento y se ordenan juicios contra sus representantes. Pese a acciones de represión y coerción,  ha habido un aumento en la participación ciudadana. En el entorno internacional, también se ha producido un incremento en la participación de las OSC especialmente en el marco de la OEA que se ha caracterizado por ser autónoma del gobierno.  

Aunque el acceso a la justicia está garantizado en la Constitución, la práctica muestra déficits significativos en este campo que no han sido superados por las iniciativas de reforma del Poder Judicial que se han adelantado en los últimos 14 años.  También se  encontró que  persiste la preocupación  sobre la disminución en la independencia del Poder Judicial y que se ha profundizado la percepción sobre retrocesos en esta materia.

En función de estos resultados, se ha querido contribuir a  la superación de algunos de los obstáculos y limitaciones encontrados por medio de la formulación de una serie de propuestas en cada uno de los temas analizados.  Independientemente de las recomendaciones específicas, se considera que el eje central debe ser el establecimiento de espacios de diálogo en torno a estas problemáticas que incluyan a una a amplia gama de actores (representantes del gobierno, de los partidos políticos, sectores sindicales y empresariales así como miembros de las OSC y de grupos comunitarios)  y que reflejen la  pluralidad de pensamiento que existe en el país.  
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Elechiguerra, Javier.  Ex Fiscal General de la República y profesor de la Universidad Central de Venezuela.

Prado, Humberto.  Director del Observatorio de Prisiones.  

Ruggieri, Ana María.  Directora de la Escuela de Derecho, Universidad Central de Venezuela. 
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Las opiniones expresadas en este documento no son necesariamente las de las organizaciones que apoyan el proyecto, de sus órganos, de sus funcionarios o de los miembros que las conforman.

� Argentina, Brasil, Bolivia, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos, Grenada, Guatemala, Honduras, Jamaica,  México, Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y  Venezuela


� En el marco de este trabajo, se entiende  que la   sociedad civil  es  diversa y heterogénea y que está compuesta por agrupaciones sectoriales (derechos humanos, mujeres,  ambientales,  étnicas, entre otras);  organizaciones de desarrollo y comunitarias de base;   organizaciones no-gubernamentales (ONG) y otros grupos de asistencia y apoyo técnico;  grupos organizados que representan intereses sociales (sindicatos, cooperativas, movimientos campesinos, entre otros); y organizaciones académicos así como centros de investigación. 


�  Andrés Bello (San José de Barlovento, Miranda), Benítez (El Pilar, Sucre),  Bolívar (Anzoátegui), Cabimas (Zulia), Florencio Jiménez (Quibor, Lara) Guaicaipuro (Miranda),  Iribarren (Barquisimeto, Lara),  Libertador (Distrito Capital),  Libertador (Mérida), Mara (Zulia), Maracaibo (Zulia), Rangel (Mucuchíes, Mérida), San Francisco (Zulia), Sucre (Cumaná, Sucre)  Valencia (Carabobo) y Vargas (La Guaira, Vargas). 


� Hay por lo menos 60 militares en ejercicio y retirados que ocupan altos puestos públicos.  En las recientes elecciones  para gobernadores (octubre de 2004), de los 22 electos,   9 son militares retirados que fueron candidatos del oficialismo. 


� Los mandatos de todos los temas objeto de seguimiento puede consultarse en  www.oea.org


� La Constitución de 1999, establece cinco poderes.  El Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral y el Ciudadano.  Éste último está conformado por la Fiscalía General de la República, la Contraloría General de la República y la Defensoría del Pueblo. 


� Entre las diferentes actividades desarrolladas, este centro facilitó un procedimiento de construcción de consensos para que la regulación del rol de los medios públicos y privados durante la campaña electoral del Referéndum Revocatorio Presidencial de agosto de 2004 se apoyara en criterios aceptables para todos los actores.


� Sobre todo  éstos han estado dirigidos  a los equipos receptores y las instalaciones de los medios,  que han sido objeto de actos vandálicos por parte de bandas motorizadas que se definen por una corriente política en específico.





� Son los casos de Jorge Tortoza el 11 de  abril de 2002 y de Mauro Marcano el 1 de septiembre de 2004.


� No existe información disponible con respecto a los montos que se  han  entregado a los concejos municipales y gobernaciones entre 2001 y 2004; solamente  las asignaciones globales previstas  por estado para el año 2005 (� HYPERLINK "http://www.fides.gov.ve" ��www.fides.gov.ve�).  Esta información fue solicitada por escrito al Fides, pero no se obtuvo respuesta. 


� Es de notar que la ley establece que es el Presidente de la República en Consejo de Ministros quien aprobará el indicador de Solidaridad y Compensación.


� Hasta septiembre de 2004   varias organizaciones de la sociedad civil (Súmate, Acción Campesina, Asamblea de Educación, entre otras) tenían abiertos expedientes judiciales por haber recibido fondos del National Endowment for Democracy (NED). En el caso de la primera OSC, la asistencia  de la NED consistió en el financiar proyectos de educación ciudadana sobres derechos políticos y de participación, por lo que se  les acusó de  los delitos de traición a la patria ya que el TSJ estimó que el trabajo mancomunado de Súmate y la NED constituía una intromisión de ésta última en los asuntos internos de Venezuela.  Se consideró esta acción como una forma de conspiración contra el gobierno venezolano por parte del gobierno estadounidense y de la organización Súmate.   Los expedientes fueron instruidos sobre la base de la denuncia del Presidente de la República en uno de sus programas dominicales.   


� Para 1998 se habían contabilizado más de 24.000 OSC (González, 2004).


� Los programas sociales  del gobierno se ejecutan a través de una serie de misiones, entre otras, Robinson I y II, Ribas, Sucre, Barrio Adentro, Vuelvan Caras y  Vivienda. 


� La ONU establece que  la proporción debe ser 1 por 14.000 ciudadanos.


� De los actuales 32 magistrados, 8 son mujeres lo cual representa  25%.


� Se juzgó que era necesario realizar un diagnóstico del proceso ya que sus resultados eran poco eficientes.  Esta revisión aún no ha culminado en diciembre de 2004.  


� Las entrevistas se realizaron antes del cambio de autoridades locales producto de las elecciones del 31 de octubre de 2004.
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